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Una vez verificada la Comparecencia de las partes dentro de este 
proceso se da apertura a la audiencia.   
  
Se constituye el Juzgado en CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA DE 
TRÁMITE Y JUZGAMIENTO  
  
El apoderado de la demandada solicita se integre el litisconsorcio necesario 
por la parte pasiva a Colpensiones. Se corre traslado a la parte actora de la 
solicitud hecha, a la cual responde que no es la oportunidad procesal para 
solicitarlo.  
 
Este juzgador considera que no es necesario la citación de Colpensiones, en 
ese sentido, negara la petición formulada por el apoderado de Ecopetrol S.A. 
 
El apoderado de Ecopetrol S.A. interpone recurso de reposición y en subsidio 
el de apelación. 
 
El despacho no repondrá la decisión, sin embargo, como quiera que el 
apoderado de la demandada presentó y sustentó en debida forma el recurso 
de apelación, se concede el mismo en el efecto suspensivo ante la Sala 
Laboral del Tribunal Superior de Bogotá.   
 
 El Juez,    

 
 

  
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO  
 
 
La secretaria,  

 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  


